
¿ Quieres ser Policía Local ?

Ingreso:

El acceso por turno libre a las categorías de Agente de Policía Local y Auxiliar de Policía Local se

realizará por oposición o concurso-oposición, debiendo reunir los aspirantes los siguientes

requisitos, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes:

1. Tener la nacionalidad española.
2. Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente o cumplidas las condiciones para

obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias.
3. No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las funciones, de

acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas que se establezcan, y tener una estatura
mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

4. Tener cumplidos dieciocho años, sin exceder de la edad de treinta años. A los solos efectos de
la edad máxima, se compensará el límite con los servicios prestados anteriormente a la
administración Local como policía local o auxiliar de Policía Local.

5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Estar en posesión de los permisos que habiliten para la conducción de vehículos de las clases B
y A que permita la conducción de motocicletas con unas características de potencia que no
sobrepasen los 25 Kw o una relación potencia/peso no superior a 0,16 Kw/Kg.

Pruebas selectivas :
La fase de oposición para la provisión de plazas vacantes en los Cuerpos de Policía Local de la
Comunidad Valenciana, categorías de oficial, agente, así como auxiliar de Policía constará, como
mínimo, de las siguientes pruebas:

1. Primer ejercicio.
Medición de estatura. Únicamente en turno libre.

2. Prueba psicotécnica.
Consistirá en superar los ejercicios o pruebas psicotécnicas aptitudinales y de personalidad que
se determinen reglamentariamente. La superación de dichas pruebas en los municipios de la
Comunidad Valenciana, expresamente homologadas por el Instituto Valenciano de Seguridad
Pública, tendrá una validez de un año desde su realización, y eximirá durante este período al
aspirante de volver a realizarlas.

3. Pruebas de aptitud física.
Consistirán en superar pruebas de aptitud física que ponga de manifiesto la capacidad para el
desempeño del puesto de trabajo y cuyo contenido y marcas mínimas serán, al menos, las
siguientes:

3.1 Pruebas físicas. Turno libre.
– Trepa de cuerda con presa de pies: hombres, 4 metros; mujeres, 3 metros.
– Salto de longitud con carrera: hombres, 4 metros; mujeres, 3’80 metros.
– Salto de altura: hombres: 1,10 metros; mujeres, 1 metro.
– Carrera de velocidad de 60 metros: hombres, 10 segundos; mujeres, 12 segundos.
– Carrera de resistencia de 1000 metros: hombres, 4 minutos; mujeres, 4 minutos 10
segundos.
Si el Ayuntamiento decidiese establecer una prueba de natación, el contenido y marca mínimos



serán:
– Natación, 50 metros: hombres, 57 segundos; mujeres, 1 minuto.
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, debiendo superar como mínimo cuatro
de las pruebas para ser calificado como apto.

4. Cuestionario.
4.1 Consistirá en contestar correctamente por escrito, un cuestionario de un mínimo de 50
preguntas y máximo de 75 preguntas, con cuatro respuestas alternativas una de ellas cierta, en
un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos, sobre los temas relacionados en los grupos I a IV,
ambos inclusive, del temario que se indica para cada categoría. Para la corrección de esta
prueba se tendrán en cuenta, en todo caso, las respuestas erróneas.

5. Conocimiento del valenciano
Los municipios de predominio lingüístico valenciano, según la Ley de la Generalitat Valenciana,
4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, incluirán un ejercicio
consistente en traducir del valenciano al castellano y viceversa, un texto propuesto por el
tribunal, en un tiempo a determinar.
Este ejercicio se calificará de 0 a 4 puntos y no será eliminatorio.

6. Reconocimiento médico.
Consistirá en superar un reconocimiento médico, de acuerdo con el cuadro de exclusiones
médicas que se determine reglamentariamente.

7. Desarrollo del temario
Consistente en desarrollar por escrito durante un tiempo máximo de una hora y treinta minutos
y mínimo de una hora, dos temas elegidos por el aspirante de cuatro extraídos por sorteo, de
los grupos primero a cuarto, ambos inclusive, que componen el temario. Dichos temas serán
leídos en sesión pública ante el Tribunal, que podrá formular las preguntas o aclaraciones que
sobre los mismos juzgue oportunas. Se valorará la claridad de ideas y el conocimiento sobre los
temas expuestos.

8. Temas locales
Consistirá en la exposición por escrito de un tema de los que componen el grupo quinto en un
tiempo máximo de 1 hora y mínimo de 45 minutos, valorándose los conocimientos expuestos, la
claridad en la exposición, limpieza, redacción y ortografía, que, en todo caso, serán leídos por el
aspirante en sesión pública ante el Tribunal. La exposición escrita del tema podrá sustituirse por
la realización de una prueba de preguntas con respuestas alternativas.


